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RESOLUCION de la Junia del Puerto de Santan­
der por la que se modifica la cGn~'ocatoria del con­
curso oposición restringido para i:lw"¡r una plaza
vacante en la plantilla de dicho Organismo de Ma.­
quinista naval, publicada en el ""Boletín Oficial
del Estado~ del dia 14 de noviembre de 1972.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Genl'­
mI de la Secrct¡;.ria de la Junt.a del Puedo de Saf1tander, paseo
de Pereda, 33, 2.", o e!', los lugares que det.ermina el artículo
6<] de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5, Defectos en las solicitudes.

Oe acuerdo con el a¡'tículo 71 de la Ley de Procedimionto
Administrativo, se requiripi al inttTC:-:dclo para q1Je en el pla­
Z0 de diez días subsane la fRita o acampane los documentos
preceptivos, apercibisndoque si no Jo hiciese se archivaría fU
instancia sin mas trámites.

Vacante una plaza de Maquinista naval en la plantilla del
Organismo Aut6nomo, Junta del Puerto de Sanb.nder, del MÍ~
nisteria de Obras Públicas, de conformidad con In previsto en
la Ley sobre Régimen Juridico de las Entidades Estatales Au­
tónomas, de 26 de diciembre de 1958, y una vúz cumplidos los
trámites que señala la disposición transitoria primera y el ar­
tículo 6.°, 2, del Estatuto del Personal al servicio de los Organis
mas Autónomos, aprobado por Decreto 2043/71. de 23 de julio,
se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatol'ia

1. Normas gel¡erales.

1.L Número de plazas.

Se convoca una plaza de Maquinista naval dolada en la
plantilla del Organismo Autónomo.

1.2. Pruebas restringidas,

La selección de Jos aspirantes se regulará por lo previsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto del Persa·
nar al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto pn
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ­
blica y las normas de esta Resolución.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realízará mediante el sIs­
tema de concurso-oposición restringida, que constará de las
fases que luego se dir[¡n.

2. Condiciones de los aspirantes

2.1. Requisitos generales.

Para ser admitidos a' la práctica de las prudJHs selectivas
sera necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser españoL
bl Tener cumplidos los veintiún m'íos, sin llegar n los cin­

cuúnta en el día en que finalice el plazo de present~(ción de
solicitudes.

el Estar en posesión del título de maquinista naval.
d) No padecer enfennedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina­

1']0, del servicio del Estado en cualquiera de S1.1S esferas, de la
Administración Institucional: o local. ni hallarse inhabilitado
pam el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
gl Haber sido clasificado para la Presidencia del Gobierno

dentro de los grupos bl o dl de la disposición transitoria pri­
mera del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Organismo Junta del Puerto de Santander. por un período su­
perior a dos Mios al 4 de septíembre de 1971 y continuar pres­
tándolos hasta la celE!braclón de ras pruebas selectivas.

3 Solicitudes.

3,1. Forma de participar.

Los que dBseen tomar parte en las pn.ebas selectivas deberán
f.m su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos- exigidos por
ht convocato¡'ia.

bJ Comprometerse. en caso de obt('nl~r. plaza, a jurm' acMa­
miento a los Principios Fundamentales del Movimi'<:nto Nacio·
nal y demás Leyes Fundan',cntales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigil'án al llL1strf ,1mo Sei1ol' Presiden U:
dr· la Junt.a del Puerto de Santander.

3.3. Plazo de presentación.

El plFlzo de pnscntadón será el de treInta días, contados a
r¡,J"Ur del Eigui(j!1te al de la pubJicadón de esta convocatorio
en el ~Bol€'tín Oficial del Estado-.

4 Admisión de candidatos.

4.1. Lista provisionaL

Transcurrido 01 plazo de prc';entación de instancias. y apro­
bc,da la lista provisiooal de admitidos y excluidos, se hurá pú­
blica en el .. BoJelín Oficial del Estado".

4,2. Errores en las solicitudes.

Los erron~s de hecho que pudieran advf'rtir.se, podrán suh­
sanarse en cualquier momento, de oficio o a p€tición del in­
teresado,

4,3, Reclamaciones contra la lista provisional,

Contra la lista provísional', podrán los interesados intprpo­
ner en el plazo de quince djas, a partir del siguiente a Sl! PU­
bEmción en el ·Boletín Ontial del Estado», la reclamación pre­
vista en el arLiculo 121 de la L,y'de Procedimiento Adminis­
trativo.

4.4. Lista dd.inHJva.

Las rech\mnciones serán aceplnC!ns o rechaz",das en la reso­
lución que se púbJic~rá en el #Bolr;tín OficiuJ del Estado~, por
la que se aprueba la lista definitiva,

4.5, Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución que apruebe la llsta definitiva. ppdr'ún
los interesados interponer recurso de reposición en el plc;zo ue
un mes.

5. DC':;ignación, composici6n )' oc: ifldón del TribwlOl

5,1. Composición de:! Tribun8.1

El Tribunal t:allficadur estará compuesto pOlO f;J Precci(k!lto
de la Junta, el Ingeniero Dir{;i:tür del Puerto, un reprc;ellj:o;nte
de la Dirección Ceneral de la Funci6n Pública y el Secretario
de la Junta,

5.2. Abstención.

Los miembros del Tribunal dC'beJ'<Í.n abtener'sf' de interve­
nir, notificando a la autoridad cuando concurran cin'unstan­
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedim.iento Ad­
ministrativo.

5.3. Rscusación,

Los aspirant.es podrán recusar' a los miembros del TribU1.131
cuando concur'ran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedjmiento Administrativo antt"S citado.

5.4. Constitución del Tribunal.

El Tribunal' no podrá constituirse ni actuar sin la asisten­
cia como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente.

6. Comienzo y desarroUo de las prltebas selectivas.

6.1. Programa y ejercicios.

El programa y eíercicios que han de regir el sistema selec­
tivo del concurso-oposición restringido e.'l el aprobado por Or­
den miníster.ial de 24 de diciembre de 1953 (."Bo18tín Oficial del
Est9.c1o» de lB de enero de 1954), con los siguientes temas para
el cuarto ejercido.

1. Motores Diesel: Generalidades
2, Cei(J;:,ras verticales de vapor con fluses: Descripción y

fm:l{i,-, namien too
3. Generadores elBctricos.
4, Mundo neumittico: Partes principales de que se compo­

ne. A'iP:rias e irregularidades de funcionamiento.
5. SiJtcmas empleados en buques dedicados a operaciones

de draga.do.
6. ArL·hcto<;. empleados pa'ca dragado en roca; Partes de

qm: ,se u"nponen. Funcionamiento. Averías mas frecuentes.
7. Dr:;cripcíón de dispositivos de cierre y apertura de Cá;1­

taras.
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8. Producción, almacenamíento y empleo de aire.
9. Sistemas de obturación en bocinas.
10. Descripción del Circuito de impulsión en dragas de suc­

ción.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en­
tre la publicación de la convocatoria yel comienzo de los ejer­
cicios.

6.3. Identificación de los opositorés.

El Trióunal podrá requerir en cualquIer momento a los opo­
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El DI'den de actuación de los opositores se efectuarci median­
t3 sorteo publico, que se publicará. en el ..Boletin Oficial del
EstaCo,..

6.G. Llamamiento.

El llamamiento de !osaspiranles se verificará deuha sola
vez.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de losejérCicios.

El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas. selectivas yse publicará
en el ~Boletin Ofictal del Estado.. , al menos conqúiúcf,:l días de
antelación.

6.J. No será obligatoria la publicaCión de los sucesivos
anuncios de celebración de los restantes eíercicios en el ..Bo­
letín Oficial del Estado... No obstante. estos a'nuncios deberán
haccl'se publicas por el Tribuna,}' en fos locales donde hayan de
celebrarse Jas pruebas.

6.H, Exclusión del aspírante durante la faso de selección.

SÍ en cualquier momento del procedimiento de selecCión lIe~
gase a conocimiento del Tribuna! que l:t,lguno de los aspirantes
can-,co de ;os n,quisitos exigidos en b cónvocatorid,se le ex­
cluirá de la misina, previa, audiencia de! propio interé$ado, pa~

sándose, en su caso, él, la jurisdiccLón or'dinaria si se apreciase
inoxact.ituden la declaración que formuló.

7. Ca.lificación de los ejercicios.

7.1. Sistema de calificación de Jos ejercicios.

Los ejercicios' se calificaran con una punluación de uno a.
diez, siendo necesario obtener un mínimo de Cinco punto.':i para
aprobar.

7.?. Sistema de valoración de méritos.

LJ.':i .aspirantes podrún presentar cuant?::; méritos. estimen
GOnVLlll¿ntcs, a los que se apLicura por el 1nbunal el siguiente
bllr~mo:

al Un punto por cadó\ quinien.tos día~ embarcados -como Ma-.:
quinista naval. .'

Esta· puntuación se contará doble en el casa de que el bu­
(ju.e donde prestó sus servicios tenga un tonelaje de 10 a 20.000
l' H. B. Y triple sí fuese mayor de 20.000 T .. R. B.

b) Cínco puntos por cadadosdentos cincuenta diasen bu~

que" o artefactos dedkados El la €speda.lidad. de dragado.
el Un punto por cada titulo sUperior o de la R'-':Setva.NavaL
dJ!l1ediopunto por cacts. título de Grado MedÍo.
el A los demás méritos o titulas que se pr-es'enten se Jes

ap]ic,<¡'ú por el Tribunai, por anaJogül., la puntuación anterior.

En igualdad de puntuad,Jo. tendcan preferencia el aspiran­
t<.l que hubiera servido ~estino en cualquier Junta u Organü;·
roo de Puertos.

8 Lista de aprobados y propw3sta del Tribunal.

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu­
bliC'lrá reheión de aprobados por orden dé puntuación, no pu­
dic,¡do reba3ar éstos el número de pla:?i8.sconvocadus.

tt2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevara la propuesta correspondiente ala Junta
dd Pl¡erto de Santander, para qUé ésta expida los notnbrumien~
tos con arreglo a lo. dispuesto en el apartado pl del artfctllo
¡¡óptimo d0 la Ley de Juntas de PucltJ3 de 20 de jUnio de 1988.

8.:{. Propuesta complementaría dcaproLadbs.

Juntamente con la relación de aprcb~H'Os remitirá, a los ex~

elusivos efectos del artículo 11.2 de la ReglamenUición General
para el ing-rcso en la Administración Pública, el acta de la úl­
tima sesión, en la que habrán de. figurar. por ordende puntua­
ción, todos los concursantes que habiendo superado to:das las
pruebas excediesen del número de plazas -convocadas.

9. Presentación de documentos,

9.L Documentos.

Los aspirantes aprobado,s presentarán en el Organo convo­
cante los documentossiguient€ls:

aJ Certificaclónde nacimiento expedida por el Registro Ci­
vil correspondiente,

bl . Copia autetitifü;adao fotocopiada (que deberá presen­
tarse acotnpaiiada del original par<isucompulsa) del título exi­
gido Oc justificante de haber abonado los derechos para su ex­
pedición~

el Certificación del Registro Central d~ Penados y Rebe]~
desque justifique no habersjdo condenado a penas que inha­
bilitenpara el ejerciciod3 funciones· llúblicas. Este certificado
dBben:\ estar·· expedido. dentro· de \05·· tres meses anteriores al día
en que termine el· plazo señalado en el parrufo primero de la
nornta B.

d) ·Certificado médico acreditativo de no padecer enferme­
dad contagosa ni defecto fi~ico que imposibilite pára el servi­
cio. EstecerUHcado deberá ser expedido por alguna de las Je­
fahlras Provinciales de Sanidad.

el Los espimntes aprobados comprendidos. en la Ley de 17
de julio· de 1947 debeütn presentarlos documentos acreditd.­
tivosde la§ condiciones qUe les irtteteseiustificar.

f) Certil'cado que acredite :sucarácter· de interino; eventual
o contratado en la Jurlta· del· Puerto de Santander, en la fecha
de la convocatoria, con más de dos años de antigüedad al dta ..
de septiembre de.; 1971.

9.2. Plazo de entrega

El plazo dé pres0rttatión será de treinta días a partir de la
publicación de la. lista de aprobados.

En defecto de los documentos· concretos acreditativos de re­
unir lfls condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

9.3. Excepciones,

Los que tuvieran la. condición de funcionarios públicos esta~

rún exentos de justificar documentalmente las condiciones y re­
quisitos ya demostrados para obtenersuantorior nombramien­
tO,dobiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
dI) que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns­
tancias consten en suhoja-de servjcios~

9".4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del· plazo indicado, y salvo los casos de fuer­
za mayor, no' presentaran su documentación. no podrán ser
nombrado!:>, quedando anulada3 sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiem podido iocurrirse por fal~

sedad en la instancia refertdaen elapar;tado cuarto. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom­
bramientosegLln orden de puntuación a favor de quienes, a
':Ol~secuencia d¿ la referIda anulación, tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. Nom1,;¡1'amientos.

10.1. Nombramiento,

Aprobada por la Junta del Puerto de Santander la propues~
t'l- de nonlhramiento fm'muladapor el· Tribunal, por la misma
se procederá al nombramiento.

10.2. NombramientodefiOitivo.

Por la Junta del Puerto de Santander se extenderan los ca­
rrespoDoientes nombramientos de funcionafiosde carrera a fa­
vor de los. interesados.

11. Toma de posesión.

11.1. Plazo,

En el plazo do un mes, acnntar de la notifcación del nom­
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus car~

gos, y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
dd p2rsona! al servicio de los OrganIsmos. Autónomos.

11.2. AmplIación.

La Junta podrá conceder, a petición de los interesados. una
prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mi~
t'ad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello HO
se perjudican derechos a te,rcBros:

12. N arma final.

Recurso de carácter general contra el concurso.
La convoc-atoria y sus bases y cuantos actos administrativos

Su deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, pddrán ser
impugríados. por los interesados en· los caSaS y. en la forma es­
tablecidos en la· Ley de Procedimiento Administrativo,

Santander,U de diCiembre de 1972.-:-EIPresidente. Cristóbal
Pérez; del Pulgar.·y Alba,--...-El Sec.retario, Javier Hergueta 7 de
Garamendi.~S.796-E.


